
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, quince de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado:  545183184001-2021-0004-00 
Demandante:  NICOLL SOFIA CASTRO BOHADA 
Demandado:  ALEXIS CASTRO FERNANDEZ 
Proceso:  FIJACION ALIMENTOS 

  

 

Del escrito presentado por la señora AURA CECILIA BOHADA GARAY el 7 de 

octubre del año en curso, anéxese a la documentación a enviar al ICBF ordenado 

en auto anterior, como quiera que no es del resorte de este proceso. 

 

Requiérase nuevamente al demandado para que dé cumplimiento a lo dispuesto 

en providencia del 21 de septiembre de 2021, sobre el saldo adeudado a la 

demandada, comunicado el 23 de septiembre mediante oficio No. 0562. 

Infórmesele que la parte actora ya consignó la cuota que a ella corresponde y está 

autorizado el pago para su cobro. Adviértasele que el cumplimiento del pago de la 

cuota alimentaria debe realizarlo dentro de los primeros cinco días de cada mes. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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